
BOJA núm. 31Sevilla, 14 de febrero 2003 Página núm. 3.473

Tema 96. Organización y competencias municipales. La
constitución del Ayuntamiento.

Tema 97. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos
colegiados locales.

Tema 98. El Alcalde. Atribuciones. Decretos o Resolu-
ciones de la Alcaldía.

Tema 99. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 100. Defensa y representación de la Corporaciones
Locales.

Tema 101. Los Grupos Políticos Municipales.
Tema 102. La Función Pública Local y su organización.
Tema 103. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Derechos y sindicación. Seguridad Social.
Tema 104. El patrimonio de los Entes Locales: Tráfico

jurídico, utilización, conservación y defensa.
Tema 105. Las formas de actividad de las Entidades Loca-

les. La intervención administrativa en la actividad privada.
Tema 106. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen

jurídico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento
de las licencias.

Tema 107. El servicio público en la esfera local. Los
modos de gestión de los servicios públicos. Consideración
especial de la concesión.

Tema 108. Las Empresas municipales. Los consorcios.
Tema 109. Los contratos administrativos en la esfera

local.
Tema 110. Haciendas locales: Clasificación de los ingre-

sos. Ordenanzas fiscales.
Tema 111. Tasas y contribuciones especiales.
Tema 112. Imposición local autónoma.
Tema 113. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 114. Los presupuestos locales.

Algeciras, 29 de enero de 2003.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de aprobación inicial de estudio de
detalle relativo a las parcelas catastrales que se citan.
(PP. 254/2003).

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en
el art. 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, asumido como
Legislación vigente en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, del Parlamento de Andalucía, y de conformidad con
el ap. 2.º del art. 31 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, se publica el texto íntegro del acuerdo de la
Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Carmona,
adoptado en sesión celebrada el 8 de noviembre de 2002.

Carmona, 20 de enero de 2003.- El Alcalde.

A N E X O

Punto 14. Turno urgente II. Aprobación inicial de estudio
de detalle relativo a las parcelas catastrales 6206616 y
6206614, sitas en calle Tinajería, núms. 5 y 9.

Habiéndose presentado estudio de detalle a instancias
de Carmonense de Promociones R.E., S.L., con CIF, núm.:
B-41850389, relativo a las parcelas catastrales 6206616 y
6206614, sitas en la calle Tinajería, núms. 5 y 9, y que

tiene por objeto la ordenación de volúmenes, redactado por
los arquitectos don Raimundo Molina Ecija y don Federico
Arévalo Rodríguez.

Considerando que su tramitación se ha de ajustar a lo
dispuesto en el art. 117 del Texto Refundido de la Ley Sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio), cuyo contenido se declara
aplicable en la Comunidad Autónoma de Andalucía por Ley
1/1997, de 18 de junio, así como, lo dispuesto en el art.
21.1.j) de la LBRL, en la redacción dada al mismo por Ley
11/1999, y 31 de la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico
de Andalucía y 41 de su Reglamento de Protección y Fomento.

Visto el informe favorable del Sr. Arquitecto Municipal
y teniendo en cuenta lo previsto en los artículos citados y
demás que resulten de aplicación, la Comisión de Gobierno,
en ejercicio de las competencias delegadas que resultan del
Decreto núm. 505/99, de 14 de julio, por unanimidad y en
votación ordinaria, acuerda:

1.º Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle presentado
a iniciativa de la entidad «Carmonense de Promociones R.E.,
S.L.», con CIF núm.: B-41850389, para la ordenación de
volúmenes en las parcelas catastrales 6206616 y 6206614,
sitas en la calle Tinajería, núms. 5 y 9, sujeto a la siguiente
condición:

- Las cubiertas de los volúmenes de los cuerpos de cas-
tillete, se resolverán con cubierta inclinada y el alero tendrá
su arranque en la cara superior del forjado de cubierta.

2.º Someter dicho documento junto con el expediente
tramitado al preceptivo trámite de exposición al público por
espacio de 20 días hábiles mediante la publicación de anun-
cios en el BOJA, diario de difusión provincial y tablón edictos
de la Casa Consistorial.

3.º Dar traslado de lo resuelto, junto con la documentación
integrante del expediente, a la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, para que se proceda por ésta a la emisión
del informe sectorial correspondiente a su competencia.

4.º Notificar el presente acuerdo a quienes resulten inte-
resados en el documento aprobado inicialmente.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, por la
que se rectifica error en el Anexo II de las bases de
convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico
de Administración General, para el Area de Régimen
Interior. (BOJA núm. 11, de 17.1.2003).

Mediante Decreto núm. 569, de 30 de enero de 2003,
se rectifica error en el Anexo II de las Bases de la convocatoria
para la provisión de 2 plazas de Técnico de Administración
General, para el Area de Régimen Interior (ref. OE 01/98),
quedando anulado el Anexo II aprobado por Decreto núm.
6.625, de 12 de diciembre de 2002, y sustituido por el
siguiente:
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 31 de enero de 2003.- El Tte. Alcalde de Hacien-
da, Personal y Servicios Generales Internos, Francisco Tejada
Gallegos.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DE PUESTOS
DE TRABAJO VACANTES DEL PERSONAL LABORAL FIJO EN
EL AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO POR CONCURSO-O-

POSICION LIBRE

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de una plaza de peón fontanero, dentro del grupo
del personal laboral fijo e incluida en la oferta de empleo
público aprobada con fecha veintinueve de enero de dos mil
tres y dotada con los emolumentos que para la misma consta
en el presupuesto general de gastos de la Corporación.

2. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

a) Ser español; asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estado miembros de la Unión Europea.


